
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2019-00347 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Diego Castaño Díaz y otros 

Demandada María Isabel Mejía Escobar 

Decisión Corre traslado 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se corre 

traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

SM 
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